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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de 
la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gbte. 
Admón. Electrónica Tributaria, código 10821810, adscrito a la 
Dirección General de Tecnología, Hacienda y Administración 
Electrónica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, convocado por Resolución de 17 de enero de 2010 
(BOJA núm. 20, de 31 de enero), de esta Viceconsejería, al 
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción o, en su caso, publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y 116 y 117, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2011.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 28353625 F.
Primer apellido: Medel.
Segundo apellido: Valpuesta.
Nombre: Gabriel Virgilio.
Código P.T.: 10821810.

Puesto de trabajo: Gbte. Admón. Electrónica Tributaria.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección Gral. de Tecnología, Hacienda y 
Administración Electrónica.
Centro destino: Dirección Gral. de Tecnología, Hacienda y 
Administración Electrónica.
Localidad: Sevilla. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra 
personal estatutario fijo de la categoría de Auxiliar Ad-
ministrativo.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 
del Anexo I de la Resolución de 7 de abril de 2008 (BOJA núm. 
81, de 23 de abril), por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar Administrativo 
entre otras, finalizado el plazo para solicitar destino y presen-
tar la documentación requerida según Resolución de 11 de 
marzo de 2010 (BOJA núm. 57, de 23 de marzo); verificada 
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria; resueltas las solicitudes de alteración del orden 
de prelación establecido para la elección de plaza; y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de 
mayo), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a los aspiran-
tes que han superado el concurso-oposición en la categoría de 
Auxiliar Administrativo que se relacionan en el Anexo I de esta 
Resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De 
conformidad con lo establecido en la base 11.1 de la convoca-
toria, las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a 
los centros de destino solicitados por los aspirantes que han 
superado el concurso-oposición y al orden determinado por la 
puntuación obtenida en el mismo, respetando la preferencia 
de los aspirantes que acceden por el sistema de acceso de 
promoción interna y sin perjuicio de lo establecido en la base 
10.2 de la convocatoria respecto a los aspirantes que partici-
pan por la reserva de plazas para personas con discapacidad. 

Segundo. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en la base 10.2 y oído el comité técnico de valoración cons-
tituido al efecto, la solicitud de alteración del orden de prela-
ción establecido para la elección de plaza de la aspirante que 
figura relacionada en el Anexo II. Dicho comité considera, tras 
la valoración de los certificados e informes presentados por 
la aspirante, que acredita dependencia personal o dificultades 
de desplazamiento, entendida esta como limitación relevante 
para trasladar el domicilio habitual, por lo que procede acce-
der a la alteración de orden solicitada. 


